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AUTO No. (Consecutivo y fecha)
Por medio del cual se autoriza practicar visita de asesoría técnica y jurídica a: _____________________.

EL DIRECTOR (A) PARA LA DEMOCRACIA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ACCIÓN COMUNAL DEL MINISTERIO DEL INTERIOR,

En ejercicio de las facultades concedidas por la Ley 743 de 2002, los Decretos 2350 de 2003, 890 de 2008 y el numeral 2º del artículo 12 del Decreto 2893 de 2011, procede a ordenar la práctica de una visita de asesoría técnica y jurídica a la ________________________.

I. ANTECEDENTES

Se consignan los antecedentes que dieron lugar a la visita de asesoría técnica y jurídica a la entidad territorial.

II. CONSIDERACIONES DE LA DIRECCIÓN
Son los argumentos de hecho y de derecho que justifican las decisiones adoptadas…… 

Se finaliza con: 

En mérito de lo expuesto, el Director(a) para la Democracia, Participación Ciudadana y Acción Comunal del Ministerio del Interior, 
III. RESUELVE

Primero: Practicar visita de asesoría técnica y jurídica a la ________________________,  

Segundo: Se designa al funcionario y/o servidor público, para que adelanten asesoría técnica y jurídica en materia de Acción Comunal en la respectiva entidad territorial, especificando las fechas.  

Tercero: Comunicar el presente Auto al jefe de la dependencia donde se realizará la respectiva asesoría técnica y jurídica ________________________, conforme a lo establecido en el Código Contencioso Administrativo haciéndole saber que contra el mismo no procede ningún recurso.

Comuníquese y cúmplase

Dado en Bogotá D.C., (fecha)
______________________________________________________________

Nombre

Director(a) Democracia, Participación Ciudadana y Acción Comunal

Elaboró:
Nombre y apellido

Revisó: 
Nombre y apellido

Aprobó: 
Nombre
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